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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 668.2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 22 de noviembre de\2024.

EL GERENTE DE SERVICtOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SÁNCHEZ

CARRIÓN.

VISTO

El Expediente N"20339-2024-MPSC/TD, de fecha 18 de noviembre del 2024, causado por

l(a) Administrado(a) MARTELL NEGREIROS EDUAR CESAR, con DNI N' 19560302
UAMACHUCO S.A.G.: CON

Funcionamiento, para su
resentante legal de la SEGURIDAD EVENTOS VIP EL JAGUAR H

RUC N'20610303545, mediante el cual solicita Licencia de
estabtecimiento comercial denominado SEGURIDAD EVENTOS VIP EL JAGUAR, dedicado al giro

de OFtCtNA ADMINISTRATIVA, para realizar la actividad de SERVICIO DE SEGURIDAD SIN

ARMAMENTO ubicado en el(a) JR. SIMON BOLIVAR N'214; de esta cludad de Huamachuco; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con la Gonstitución Política del Perú en el Artículo 194" ',tas

municipalidades provinciales y distritales son /os órganos del gobierno local. Tienen autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia'. As¡m¡smo, el Título

preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Articulo ll, establece: "Los

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su

competencia"

Que, de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972 en el Artículo 79',
"Las municipatidades, en mater¡a de organización del espac¡o fisico y uso del suelo, eiercen las

siguientes funciones: 3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales: 3.6.

Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de: 3.6.4.

Apeñura de estabtecimientos comerciales, ¡ndustriates y de actividades profesionales de acuerdo

con la zonificación";

Que, de conformidad con la ley N'27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artÍculo 151.1. El plazo vence el último momento del día hábil fijado, o anticipadamente, si antes

de esa fecha son cumplidas las actuaciones para las que fuera establecido.

Que, de conformidad con la ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artÍculo 151.2. Al vencimiento de un plazo improrrogable para realizar una actuación o ejercer una

facultad procesal, previo apercibimiento, la entidad declara decafdo el derecho al correspondiente

acto, notificando la decisión.

Que, de conformidad con la ley N' 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artÍculo 136.1 . Deben ser recibidos todos los formularios o escr¡tos presentados, no obstante

incumplir los requisitos establecidos en la presente Ley, que no estén acompañados de los recaudos

correspondientes o se encuentren afectados por otro defecto u omis¡ón formal prevista en el TUPA,

que amerite corrección. En un solo acto y por única vez, la unidad de recepción al momento de su

presentación realiza las observaciones por ¡ncumpl¡miento de requisitos que no puedan ser salvadas

ie oficio, invitando al administrado a subsanarlas dentro de un plazo máximo de dos días hábiles.
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Que, de conformidad con la ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artículo 136.4. Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la entidad considera como no

presentada la solicitud o formulario y la devuelve con sus recaudos cuando el interesado se

ápersone a reclamarles, reembolsándole el monto de los derechos de tramitación que hubiese

abonado.

eue, de conformidad con la ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artículo 197. Fin del procedimiento, 197.1. Pondrán fin al procedimiento las resoluciones que se

pronuncian sobre el fondo del asunto, el silencio administrativo positivo, el silencio administrativo

negativo en el caso a que se refiere el párrafo 199.4 del artÍculo 199, el desistimiento, la declaración

de abandono, los acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o transacc¡ón

extrajudicial que tengan por objeto poner fin al procedimiento y la prestación efectiva de lo pedido a

conformidad del administrado en caso de petición graciable. También pondrá fin al procedimiento la

resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la ¡mpos¡bilidad de

continuarlo.

eue, de conformidad con la ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artículo 1g7. Fin del procedimienlo, 197.2. El período de información pública corresponde ser

convocado particularmente antes de aprobar normas administrativas que afecten derechos e
intereses ciudadanos, o para resolver acerca del otorgamiento de licencias o autorizaciones para

ejercer actividades de interés general, y para designar funcionarios en cargos principales de las

ent¡dades, o incluso tratándose de cualquier cargo cuando se exija como condición expresa poseer

conducta intachable o cualquier circunstancia análoga.

eue, de conformidad con la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los

formatos actualizados de Declaración Jurada, en el Artículo 3'de la presente Ley, "La licencia de

funcionamiento es la autorización que otorgan tas municipalidades para el desanollo de actividades

económicas en un establecimiento determinado, en favor del titular de /as mismas";

eue, de conformidad con la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los

formatos actualizados de Declaración Jurada, en el Artículo 6" de la presente Ley, "Para el

otorgam¡ento de la licencia de funcionamiento, la municipalidad evaluará /os slgulenfes aspecfos: -

Zonificación y compatibilidad de uso. - Condiciones de Seguridad de la Edif¡caciÓn. Cualquier

aspecto adicional será materia de fiscalización posterior";

eue, de conformidad con D.S. N' 006-2013-PCM, aprueba la relaciÓn de autorizaciones

secfofla/es de las entidades det poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requ¡s¡to previo al

otorgamiento de Licencia de Funcionamiento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia

de Funcionamiento.

Que, de conformidad con D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUo de la Ley N'28976

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento. - Procedim¡entos para el otorgamiento de la licencia de

func¡onamiento, DISPOSICIONES FINALES, TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS, SETIMA.-

Autorizaciones sectoriales Mediante decreto supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de

Ministros, se establecerá la relación de autorizaciones sectoriales que deben ser exigidas como

requisito previo para el otorgamiento de la licenc¡a de funcionamiento;

eue, con expediente N"20339-2024-MPSC/TD, de fecha 18 de noviemb¡e del 2024, causado

por et(a) Administrado(a) MARTELL NEGREIROS EDUAR CESAR, con DNI N" 19560302,

representante legal de la SEGURIDAD EVENTOS VIP EL JAGUAR HUAMACHUCO S.A'C.; con

RUC N. 20610303545, mediante el cual solicita Licencia de Funcionamiento, para su

estabtecimiento comercial denominado SEGURIDAD EVENTOS VIP EL JAGUAR, dedicado al giro

de OFIC¡NA ADMINISTRATIVA, para rcalizat la actividad de SERVICIO DE SEGURIDAD SIN

ARMAMENTO ubicado en el(a) JR. SIMON BOLIVAR N"214, de esta ciudad de Huamachuco;
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Que, medtante el OFICIO No 2131-2024-MPSC-GM/GSP de fecha 1811112024 Gerencia de

Servicios Públicos notifico con fecha 19t11t2024 a las 05:20 horas, se comunicó al administrado el

Sr. MARTELL NEGREIROS EDUAR CESAR, con DNI N" 19560302, representante legal de la

empresa SEGURIDAO EVENTOS VIP EL JAGUAR HUAMACHUCO S.A.C.; con RUC N"

20610303545, que tiene un plazo no mayor de dos (02) días hábiles para levantar las observac¡ones

advertidas de adjuntar a su solicitud su autorizac¡ón sectorial; según lo establecido en la Ley N'

28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada, Artículo 6'de la presente Ley.

Que, según lo establecido en el D.s.004-20'19-JUS, que aprueba el TUo de la ley del

procedimiento administrativo general ley N" 27 444; en el art. 136o, por haber transcurrido el plazo y

no se subsanó las observaciones, se declara no presentada la solicitud.

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones del responsable del Área de Licencias de Funcionamiento y del Asesor Adm¡n¡strat¡vo

Legal de la Gerencia de Servicios Públicos, y en mérito a las facultades conferidas por el

Re-glamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

y liOrdenanza Municipal 341-2017-MPSC, que aprueba el fUPA de la MPSC y la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972;

SE RES UELVE

o
G

A PRIMER DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de licencia de funcionamiento,

solicitado por el(a) Administrado(a) MARTELL NEGREIROS EDUAR CESAR, con DNI N'
19560302, representante legal de la SEGURIDAD EVENTOS VIP EL JAGUAR HUAMACHUCO

S.A.C.; con RUC N' 20610303545, del establecimiento comercial denominado SEGURIDAD

EVENTOS VIP EL JAGUAR, dedicado al giro de OFICINA ADMINISTRATIVA, para ¡ealizar la

activ¡dad de SERVICIO DE SEGURIDAD SIN ARMAMENTO ubicado en el(a) JR. SIMON

BOLIVAR N.214, de esta ciudad de Huamachuco; por no haber subsanado las observaciones

notificadas con el OFICIO N'2131-2024'MPSC'GM/GSP.

ARTICULO SEGUNDO: Que de acuerdo con el DECRETO SUPREMO N" 004-2019-JUS Decreto

Supremo que aprueba el Texto unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General, en el artículo 136.4. Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la

entidad considera como no presentada la solicitud.

ARTICULO TERCERO: NOTIF¡ OUESE el presente acto a los interesados, para los fines que est¡me

por conveniente a sus derechos e intereses

REG¡STRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

HIJ

,Juan llanuel'Salamt

L

OÉ SERVICIOS PUDLICOS

MPSC
GERENCIA

MUNtOPAI.

GERENCTA DE sERvlclo§ 
|

PúBLrcos l


